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	Todos los clientes en las instituciones de salud mental de Wisconsin son admitidos de acuerdo con las leyes estatales relativas al cuidado de salud mental voluntario o involuntario.

Se exige pago por los servicios de hospitalización según los estatutos del estado 46.03 (18) y 46.10.  Los clientes y los individuos legalmente responsables recibirán las cuentas de acuerdo con el Sistema de Honorarios Uniforme (Uniform Fee System) como se ha descrito en el Capítulo DHS-1 del Código Administrativo de Wisconsin.

Hay diferencias en las responsabilidades de pago para clientes adultos y niños.  Un cliente se considera niño hasta los 18 años de edad, excepto si el cliente ha sido elegible para recibir Medicaid. (Vea la sección Clientes Niños Hospitalizados para más información)

El Wisconsin Department of Health Services, Division of Enterprise Services, Bureau of Fiscal Services se encarga de la facturación y cobro por el cuidado recibido en los institutos de salud mental del estado.
Cuando una persona es ingresada, la información disponible sobre el seguro y los formularios de consentimientos firmados deben ser proporcionados a la Oficina de Admisión (Registration Office) del instituto de salud mental donde se provee el 
	
	cuidado.  El personal de la oficina presentará un reclamo a todas las compañías de seguro pertinentes.  Si un cliente tiene cobertura de más de una compañía de seguro y hay un saldo en la cuenta después que la primera compañía ha pagado, se enviará el reclamo a la segunda compañía de seguro. 

Si el seguro no cubre el costo completo del cuidado, el personal de la oficina se comunicará con el cliente o el individuo legalmente responsable para obtener información financiera adicional.  Se debe entregar información financiera completa y precisa.  Esta información financiera se usa para determinar los pagos mensuales en base a la capacidad de pago de acuerdo con el Sistema de Honorarios Uniforme.

El cliente y/o el individuo responsable recibirán la cuenta por el resto del saldo o un pago mensual determinado, que se aplicará al saldo.

Si no se proporciona la información, los formularios de consentimientos y autorizaciones solicitadas, el cliente y/ o el individuo legalmente responsable serán responsables del pago completo.

Vea lo siguiente para los requisitos específicos relacionados a clientes adultos y niños hospitalizados.


	
	Clientes Adultos Hospitalizados

Un adulto hospitalizado y el cónyuge del cliente hospitalizado son responsables de pagar por el cuidado.  Los cónyuges se consideran casados hasta el momento que exista un decreto final de divorcio.

Clientes Niños Hospitalizados

Si los padres de un niño hospitalizado están divorciados o separados, el pago por el cuidado puede obtenerse de cualquiera de los dos padres.  Los niños hospitalizados pueden calificar para cobertura de Wisconsin Medicaid si cumplen con los criterios de elegibilidad.  Los padres deben comunicarse con la agencia de servicios sociales o familiares del condado donde reside el niño para solicitar Medicaid.  Medicaid generalmente cubre la mayor parte del costo de servicios hospitalarios para jóvenes elegibles hasta los 22 años de edad si el niño ha sido ingresado antes de cumplir los 21 años y era elegible para recibir Medicaid en ese momento.
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